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curso déif miado la provisión de la CáU“ 
dra de Historia ümmrsal^ vacante m  ¡a 
Facultad de Filouúfia y Letras de la Uni
versidad de Valencia,—Página ^22,

Otras disponiendo se den los ascensos de es
cala, y qm ¿os Catedráticos de Imiiiuto 
que se mencionan pasm á figurar en el 
Escalafón en ím  categorias qm se indi- 
can '̂  ̂Página 522.

Otra mmbrando Directora interina de la 
Escmia nacional graduada de niñas de 
Calaiorao {Zaragoza), á D f Escolástica 
Florentina Pilar IgUsim, Mamita de 
Sección de la misma Escmia,'--Página
ó22o X

Otra disponiendo se mcargue de la Cátedra 
de Historia Universal de la Facultad de 
Filosofía y Letras de ha Vniversi iad de 
Valmtia, el Aumliar numerario D, José 
Velcbsco y Oarcia,—Página 522.

Oirá nombrando, en virtud de concurso de 
trmiado, á Di Florencio Moragas Bán- 
cheZy Catedrático numarario de Matemá
ticas del Instituto de ValladoUS,—Pági
na 622.

Otra disponiendo qm el Auxiliar interino 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Salamanca, D. Erm sp  
Amador y Oarrandi, perciba la gratifica
ción de 2,500 pesetas anuales durante el 
tiempo que el numerario D. AWalio Huar- 
te y Echmique mié encargado de la Cáte
dra vacante de Historia de España,—Pá
ginas 622 y 523.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y  que los Profesores de las Escue
las Industriales y de Artes y Oficios que 
se indican, pasen á ocupar en el escala
fón los números que sê  mencionan,—Pá
gina 623,

Otra ídem Ídí id, y que Im Profesoras nu-
. merarias de Escmlm Normales qm se 

memionan, pasm ápm par en el emala* 
fón los números qm se indican,'—‘Pági
na 623.

Otra disponiendo que D. Juan Moneva y Pu- 
yol, Catedrático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Zarago
za, se encargue por acumulación de la 
Cátedra de Elementos de Derecho Natu
ral.—Página 622,

Otra concediendo un mes de licencia, con 
iodo el méldo, á D. Pablo Azcárate y Flo
res, Catedrático numerario de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Gra
nada,—Página 62 .̂

Tribunal de actas PR0TESTADA8.“-ü é-
glm de tramitación establecidas por este 
Tribunal para conocer y dictaminar en 
los expedientes electoralesPágina  525,

MAmNA.—DíreeoióB General de Navega*
• cióm j  Aviso á los na

vegantes*—Grupo 2.H i-j 4 --Página 624,
HtOiBNDA.—Dirección General délo Con* 

tencios® del Eñt&áo.^ñesolvienáú expe
dientes insoaéoB m  virtud de imláncias 
solieUmmk exención del impuesto que gra-* 
vm los biems as las personas juríMoas, 
Página 625,

Gobernación,—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—ñáíacióíí de los plie
gos Ú3 vabjtes declarados y ohjdos ase
gurados sobrantes y cumplidos que de
ben ser abieríos é ifmtüimdos transcurri
dos tres meses.-—Página 626.

Instrucción Pública. —Subsecretaría.-*- 
Anunciando á concurso previo Je trasla
do la provisión de la OákSra de Historia 
Universal, vacanie m  la Facultad de Fi
losofía y Letras de -̂a Universidad de 
Valmcia,—Página 627,

Resolviendo instancia de D. Luis Mar time
‘ Soler, reclamando contra la inclusión de 

D..Fíoreniino Gasto Guisasoía en la lista 
de opositores admitidos para proveer en 
turno de Auxiliares la Cátedra Latín 
del Instituto de Huesca,'--"Página 527,

Aseemos y nombramientos de personal ad
ministrativo depmdiente de este Ministe
rio,—Página 627,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Interesando Héctorado de Vai.ladolid
proceda é nombrar Maestro mistiiuio de 
D. Narciso Aloguiz á D, Luis Alonso Or
tega, Maestro elmental,*-Pá¡gina 527,

Resolviendo consultas acerca de ¡a forma de 
dar cumplimiento á la orám de 16 de 
Enero último abriendo una información 
sobre cuestiones relacionadas con las Ee* 
cuelas Normales,—Página 627,

Anunciando á concurso de traslado la prô  ̂
visión de la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de 
Maestras de Granada,—Página 527,

Concediendo la excedencia á D.® María LtU-̂  
sa González Saavedra, Auxiliar de Labo- 
res y Economía domésiiea de la Escuela 
Normal de Maestras de León.—Página 
527.

Anmciando á concurso de traslado la pro- 
vinión de la plaza de Auxiliar de Labores 
y Eoommia doméstica, vacante m  la Et- 
euela Normal de Maestras de León.—Pá- 
g im  627.

Nombrando á D. Federico Zunón y Díaz, 
Auxiliar de 1% Sección de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Sama,— 
Página 528.

Nombramiei îoM de Maestro» y  Maestras sus- 
tituto0 .-^Página 528.

Fom ento—Dirección General de Obras 
FóbAÍcas.—'Servicio Central de Puértos 
y Faros.—Saooión de Puertos.—fíe«ol- 
vimdo imiamia del Director-Germte en 
España de la Sociedad anónima Franco- 
Belga de las mina» de Somorrostro, Sidi- 
eUando se modifiquen las condiciones 6 .% 
iO, i3 y i5 de la Mml orden de Í4 ée 
Agosto del año próximo pasado, por lá 
qm Be otorgó autorización á dicha Socie
dad para establecer en Heqmta, jurisdic
ción de la anteiglesia de Bar acaldo, un 
depósito mineral entre los embarcaderos 
que pom^ en el mismo lugar, orilla iz- 
qimrda de la ría de Bilbao, y para modi
ficar ei sistema de carga para el embar
que de mimrales,--^Página 528,

Ammxo í.®—Observatorio O e r tr íl  M®- 
TEOROLÓoico. — Administración Pro
vincial.—Administración Municipal. 
S antoral.—Espectáculos.

BSTADÍ3-
■ tm m  DE

H acienda.—Dirección Genieral de Adua-
ndiS.—'Resum en de las cantidades y valo
res de los articulas importados y  exporta
dos de la Península é islas Baleares du
rante hl ines.. dé Diciora^f^
mo pmúdo.
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PARTE OFICÍAL

FEESKMl M'Mi m ilISTISS

 ̂ M. M. el Rby Don Alfonso XIÍI 
i .  M. la Eeína Doña Victoria EugeBi^ 
y ÍB. AA, RR, ei Príncipe de Ásturlaa é 
in fan tes coniinúan sin novedad eB mi 
ta jpo risn te  salud*

De igual !>eiieñído ídigfmtaE Im 
9HÍ» i^'^vmnm de !i- AufUbta Mmí f

MIMISTIEÍO DE ISTEUCCiÉ PÜBIIM ¡
. I SEIMS iSTES ^

w iíkiM B m B m n m  
lim o, Sr.: Vacante en la Facultad de 

Filosofía f  Letras de la Universidad de 
Valencia la Cátedra de H istoria Uní- 
versal,

S. M. el Rby (q. D* g.) se ha servido dis* 
poner que para su provisión se anunoi© 
á concurso previo de traslación entre Oa» 
tedráticos numerarios, en la forma que 
preceptúa el Real decreto d© 80 d© Abril 
de 1915.

B@ Real ordeM lo digo i  T* L titra iu 
conocimiento y demás eíeoloB. Bfoi gimv- ‘ 
de i  V, L iTíUíihoi fio § , MmMñ, é l ñe 
Inero de l i l i .

EODÉB.
Señof Subsecretario de este Ministerio,

limó. Sr : Habiendo sido jubilado por 
Real decreto fecha 1.® del actual, publica
da en la Gaobta del día 2, el Catedrático 
numerario de Geografía ó Historia del 
Instituto general y técnico de Sevilla, 
D, Juan Pérez López,

S. M* el R e y  (q, D« g.) ha tm iáo  á bien : 
disponer que se dea ios ascensos da es» | 
«ala correspondientes, y, en su conse- I 
ouencia, que D. Antonio Montilla y Ra- ! 
món, que ocupa ©1 primer lugar en la cav j 
tegoría quinta, pase á la cuarta, con la 
dotación anual de 8.500 pesetas, así como 
D, Leoncio Bory de ía Cruz, que ocupa 
igual número que el anterior en la Sec- 
«ión tercera; que D. Luis María Brugada 
y Panizo, primero de la sexta, pase á la 
<tuinta>con D. Pedro
Sanz Baquero, primero de la séptima, 
pase á la sexta, con 6.500 pesetas; que don 
Pedro González García, primero de la oc
tava, pase á la séptima, con 5.500 pesetas, 
así como D. Benito López Ohust, que 
ocupa Igual número que el anterior en 
la Sección cuarta, y  que D. Antonio Lo
sada y Dléguez, primero de la novena, 
pase á la octava, con 4.500 pesetas; todos 
ellos con antigüedad de fecha 8 del co
rriente.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1918.

, ROBÉB.
teñor Subsecretario de este Ministerio,

I h  B^ebrero í l i l á

 ̂ limo, Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de fecha 1 .® del actual, pu
blicado en la G aoeta del día 2 , el Oate- 
drático BTímer^-lo de MstemSticas de 
Valladolid. D. Maouel Labajo-Pérez,

S. M. el Rev (q. D. g ) ba tcTíldo á bien 
disponer que sé den los ascensos de 

I cala correspondientes 5 y en m  eonse- 
cueneia que D. Antoiilo Góngora y Fer- 

f nández, que ocupa ©1 prim er lugar de la 
f categoría segunda, pase á la primera^ 

con la dotación anual de 11,500 pesetas; 
, que D. José Cabello Roig, primero de la 

tercera, pase á la segunda, con 10.500 pe
setas; que D. Jaim e Subirá Mcolau, p ri
mero de la cuarta, pase á la tercera, con 
9.500 pesetas; que D. Víctor Fernández 
Llera, prim ero de la qulntá, pase á la 
cuarta, con 8.500 pesetas; asi como don 
Eduardo Laforet y Alfaro, que ocupa el 
mismo número qn© ©1 anterior en la sec
ción tercera; que D. Santos Roca y Veci
no, prim ero de la sexta, pasa á la quinta, 
con 7,500 pesetas; que D. Julio Juan  Blan- 
qiier, prim ero de la séptima, pase á la 
sexta, con 6.500 pesetas; así como D. Lu» 
cas Pérez Morales, que ocupa el mismo 
número que ©1 anterior en la sección 
cuarta; que D. Ferm ín Herrero Bobillo, 
prim ero de la octava, pase á la séptima, 
con 5.500-pesetas, y que D. Miguel Mateo 
Rio ja Rubio, prim ero de la noverja, pase 
á la octava, con 4.500 pesetas; todos ellos 
con la antigüedad de fecha S áel co
rriente.

De Real orden lo digo i  V. I, para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios g uar
da á V. L muchos años. M adrid, 6  de 
Febrero da 1918.

• ■ HODÉB.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo„ Sr.: Visto el expodionte incoado 
por D.® Escolástica Florentina P ilar Igle
sias, Maestra de Becoión de la Escuela 
Nacional graduada d© niñas de Calato- 
rao (Zaragoza), á fin de que se la nombre 
Directora de Ja misma:

Considerando lo prevenido en la regla 
25 de la Real orden de 10 de Marzo de 
1911, y en la orden circular de 20 de Di
ciembre de 1918,

8. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se acceda á lo solicitado nom
brando ÍDireotorá interina de la Escuela. 
Nacional graduada de niñas de Calatorao 
(Zaragoza), á D.® Escolástica Florentina 
Pilar iglesias. Maestra de Sección de la 
misma.
?2.  ̂ Que desde el momento en que ocu

rra la vacante de la Dirección de una Es- 
cuela graduada 6 Regencia hasta que sea 
provista d© hecho en ios términos regla
mentarios, se haga cargo de ella, con el 
carácter de interino, ©l Maestro ó Maes
tra de Sección que tenga número más

G a c e ta  d e  M u d r iá . — » Kfina, 40

der en el título administrativo del inte
resado las oportunas diligencias de po
sesión y cese, ficr^^'ditándose á dicho inte- 
rostido . ú  remunerEAÍón que tu viera la 

 ̂ vacante durante el tiempo que la deseru* 
' peño.

De Reai orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectoF. Dios guar
de á ? . L muchos aSes. M adrii, 6 de 
Febrero de 1018.

^ ■ HOOÉB
Señor Director general de Prim era

Mnm* ■ ,

I limo. Br.: De eonformldad con jo  pro- 
J puesto por ©i Claustro de la Pacultad .de 
 ̂ Filosofía y Letras de la Universidad da 
¡ Vaianoia,
I S. M, ©I Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
! disponer lo siguiente:
I 1 ® Que se encargue áeí desem.peflo de 
j la Cátedra de Historia Universal, vacan- 
I te por haber sido nombrado su titular 
I D. Francisco P. Amat y IHllalba, Cate- 
I drático da la Universidad Central, coa 
I los dos tercios del sueldo de entrada, el 
I Auxiliar num erario del segundo grupo 
j D* José Yelasco y García.

2.® Q uo la gratiñoación de 2 000 pese
tas que dicho señor A uxiliar venía per * 
cibieiido, pase al iiiterlao gratuito don 
Carlos Yiñ'aio y Estoliés.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimie.nto y efeatos. Dios guarde á 
Y, I. m uchoiaño0. Madrid, 13 de Febre
ro de 1918. -

RODÉ A
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.; De conformidad con el dic
tam en de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Fúbima y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q: D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Florencio Mafagas Sáii- 
ohez, Catedrático num erario de Matemá
ticas del luBtituto general y técnioo de 
Yailadolid, con el haber anual que ac
tualm ente disfruta; habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asignatura 
que como conséouencia de este nombra
miento resulta vacante en el Instituto 
general y técnico de Guadalajara, se 
anuncie para su provisión ai turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coábinmléAtó y déniás éféctos. Diosguar- 
de á Y. I. muchos años. Madrid, Í8 de 
Febrero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este MinisteHo.

limo. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanca, y 
teniendo en cuenta lo dispuesm en eí ar
tículo 5.° del Real decreto da 28 de Agos 

bajo en el escalafón de los d© su clase, | to de 1888 y ©n las Reales órdenes de 20 
precediéndose, en su caso, por la Sección ' de Mayo y 19 de Octubre de 1899 y en la 
administrativa que corresponda á ©xíen-X S de Julio de 1904,
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B. M. el Ksy (q. B, g.) lia tenido i  bien 
disiíoner que el Án.¥i!isr-Interino j  gm* 
tuito de las expresadas Faonltad y Uni
versidad, D. Ernesto Amador y Garrandi, 
peroiba, durante el tiempo que el num e
rario D. Amallo Huarte y Echenlque esté 
tíücargado de ía Cátedra de H is
toria de España, 1.a remunemoión de 2,6íK) 
pesetas anuales, con eargo á la dotación 
de la meiieionada Cátedra.

De Raai orden lo digo I  ¥ . L pa.ra mx 
cjonoHDimIento y demás efectos. Olori giaar- 
de 'á  V. L oruoiaos- años* Máclrid, 18 de 
Febrero de 1 SI 8.

EODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 31 
de Diciembre último D. José Muñoz Es- 
tévez, Profesor de término de la Escuela 
Industrial y  de Artes y Oñcios de Sevilla, 
que figuraba en la quinta eaiegoría de 
las comprendidas en el escalafón del 
Profesorado de término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oñcios,

S. M. el Eev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios, y en su consecuencia que los 
Profesores D Federico de la Fuente He
rrera, de la Escuela industrial de Ma> 
dri i, pase á ocupar el número 40, con él 
sueldo anual de 7.000 pesetas y 1.000 más 
de residencia, como comprendido en lá 
quinta categoría; D. José Baidomir Ro
dríguez, de la de Artes y Oficios de ia 
Ooruñá, nümero 40 duplicado, con el 
sueldo anual do 7.000 pesetas, como com 
prendido en ia misma categoría que el 
anterior; D, Pedro González Bolívar, de 
la Industrial de Béjar, al número 60 y 
sueldo anual de 6.000 pesetas, como com
prendido en i a sexta categoría; D. Anto
nio Peralta Lenn, da la industrial de Ma
drid, al nómeíO lOr?, con el sueldo anual 
de 5aO.) pestias y í.OOO má̂ i de residen* 
ola, cooipi üíiduio en ia séptima catego
ría, y l). Alonso ASvarez de la
Industrial d<:̂  Gíjóa, ai número i72, con 
el sueldo anuaí de 4 000 pesetas, como 
compreoclidu en la úctava categoría, y 
curvos haberes' percibirán desde el día 1.® 
de Enei'o pí óximu pasado, día siguiente 
ai en que o m n íó  ia vacante por fallecí- 
miento dei 8r. Mufíoz.

De Real orden lo digo á V, L para 
8ü conocimki-to y efectos. Dios guarde á 
% 1. muchos Mí^drld, 14 de Febrero 
de utib.

EODÉB.
Seáor 'Subsíxu’cUi ic dn t>sle Ministerio.

limo. Sr.: Pur jubiiacióo de D.  ̂Aui-ora 
Zainbiano, Profesora numeraría de la 
Escuela Normal d« Maestras de Sevilla, 
en virtud del Real decretó inserto en la 
Gaceta de Madrid  del día 9 del corrien- 
H  queda vacante en el escalafón de Pro- 
fesorae numerai'ias de Escuelas Norma^

les una plaza y el sueldo correspondien
te de 9.500 pesetas, que disfrutaba la 
Profesora jubilada, por lo que procede 
hacer la oportuna corrida de escalas, para 
lo cual:

Considerando que Amalia Iglesias^ 
que ocupa el número Í6 de dicho escala
fón por Eeal orden de 30 de Noviembre 
de 1916, faé jiibiiada con sustituta per
sonal, por lo cual no puede variar su lu 
gar en el 63calaíón, ya que dicha jubila
ción vino á poner término en feu situa
ción activa en el Profesorado;

S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar se den los ascensos regiamenta- 
rios, y en su consecuencia, que D.  ̂María 
Antonia Guéroult y Lohmuiler, Profeso
ra numeraria de Pedagogía y su histo
ria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Escuela Normal de 
Maestras de Barcelona, pase á ocupar el 
número 3 del referido escalafón y á per
cibir el sueldo anual Je 9.500 pesetas; 
que D.®' Lilia Heras Veiasco, Profesora 
de Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Lérida, 
pase á ocupar el número 5 y á percibir 
el sueldo de 9.000 pesetas; que D.® Josefa 
Barrera y Camús, Profesora de Matemá
ticas de esta Corte, pase á ocupar el nú
mero 10 y á percibir el sueldo anual de
8.000 pesetas, juntamente con las 1.000 
pesetas que por razón de residencia le 
corresponden; que D.® María de Guada
lupe del Llano y Armengoq Profesora de 
Pedagogía y su historia y Rudimentos 
de Derecho de la Escuela Normal dé 
Maestras de Zaragoza, pase á ocupar el 
número 15 del repetido escalafón y á 
percibir el sueldo anual de 7.000 pesetas; 
que asimismo, D.® Leonor Canalejas, Pro
fesora de Plistoria de la Escuela Normal 
de Maestras de Barcelona, pase á ocupar 
el número 20 y á disfrutar el sueldo anual 
de 6.000 pesetas; que D.® Casilda Mexía 
SaíeB, Profesora de Geografía de la Es
cuela Normal de Maestras de Ciudad 
Reai, o îupe el número 25 y perciba el 
sueldo de 5.000 pesetas; que D.® Carmen 
de Burgos y Seguí, Profesora de Gramá
tica j Literatura castellanas de la Escue
la Niíimal de Maestras de esta Corte, 
pase á ocupar el número 65 y á percibir 
el sue.do aüual de 4.500 pesetas, más las.
1.000 que por razón de residencia le co
rresponden; que D.® Avelina Tovar An- 
drade, Profesora de Geografía de la Es
cuela Normal de Huesca, ocupe el núme
ro 99 del repetido escalafón y perciba el 
sueldo anual de 4.000 pesetas; que doña 
María del Filar Bertolln y Tomás, Profe
sora de Matemáticas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Segovia, pase á ocu
par ei número 125 y"á percibir el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, y que asimismo, 
D-® María del Rosario Ciavijo y Clavijo, 
Profesora do Matemáticas de la Esoueia 
Normal de Cuenca, ocupo el número 159 
y perciba el sueldo anual de 8,000 pese
tas; categorías y sueldos que disfrutarán

las interesadas á partir del día 10 del ac
tual.

De Roa! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Febrero de 1918,

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
el Catedrático de las mencionadas Facul
tad y Universidad, D. Juan Moneva y Fu- 
yol se encargue, por acumulación, de la 
Cátedra de Elementos de Derecho natu
ral, asignándole por este servicio la gra
tificación anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucho» años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr: Accediendo á lo solicitado 
por D. Pablo Azcárate y Flores, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
concederle un mes de Ucencia con todo 
el sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Febre^ 
ro da 1918.

RODÉS.
Señor Bubgécretario de este Ministerio.

ilDHlIBBAClO» GEHm ?

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS

- El Tribunal de actas protestadas que 
habrá de dictaminar en las de las próxi
mas elecciones generales de Diputados á 
Cortes, constituido en el día de hoy, acor
dó lo siguiente:

La experiencia adquirida en anteriores 
elecciones ha evidenciado, no ya la con
veniencia, la necesidad de ratificar las 
reglas de tramitación establecidas por 
este Tribunal para conocer y dictaminar 
en los expedientes electc rales, amplián
dolas á extremos ó particulares no com
prendidos en aquéllas, á fin de qué, ga
rantizando á los candidatos el ejercicio 
de su derecho, regularicen el procedí* 
miento, facilitando y simplificando á la 
vez ia labor del Tribunal, dentro del muy 
corto plazo de que éste dispone para cum
plir su cometido, de modo que pueda 
llevarle á debido efecto con el mayor 
acierto,

1° Los candidatos interesados en lo» 
expedientes electorales respecto de los
que habrá de dictaminar el Tribunal, 
potiráii aportar los documentos que esti
men pertinentes á la defensa de su dere
cho, dentro del improrrogable plazo do 
ocho días naturales, á contar desde aquel
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en que tenga iiigf^r al acto del ascnitinfo 
ganeial aíd.e la Jiu»ta proYin^áBl del Oart* 
í?p. Para los ezpedieotes procederítcS de 
las.is-lasi Oai?arias seenseníierá prorroga* 
do ©l plazo por sei^ días más.

La pies nt&ción da doíramentos 
babrá cíe hace rae ptmlmmmU  en la Se
cretaría de gobierno del Trlbuij.al, p^ra uno.

Siendo varios Ioíi pon»
dri'i.o. de aruerüO ios que <. wa .erig<;ii i as 
miíimas po'it-ii3loiii'.b< «.íí--. ciuw «n-
f o r n ^ . e á n o m b r e B .  »l ’ p •U(0’?o“S 
DO fueren his mfotnrs, ó Riéndolo rrabíe* 
re oposición entra ellos-, 'no ©xcedorá de 
di02 miuiitos el plazo co á c¿da

,.reg'ÍBirarlos j  poner en los Diismos la 
correspoBdiento nota de presentación, á 
las horas da audiencia, ñe una á ciieco de 
la tardo, ios días hábiles, 6 depositándo
los en el buzón que paiit el srrvicío del 
Tribuna! está colocado en eí exterior del 
edí fíelo íiei C o d s o j o  de Estado, do o  r í e  ac* 
tualm eote están instaiados ios servidos 
de aquél, cimiido ia preseníadón se haga 
fuera de las horas de audiencia ó en día 
inbábiL

También podrán enviarse por correo 
en pliego certiücado dirigido al P r si 
dente del Tribunal de actas, depositado 
en la Administración respectiva antes de 
que haya expirado el plazo indicsdo.

Con los documentos presentados en la 
Secretada de gobierno, depositados en el 
buzón ó remitidos por correo, se acom
pañará mempr^ un índice 6 relación por 
duplicado do los mismos, numerados co
rrelativamente, ñrm ados ambos ejempla
res por el candidato ó apoderado del 
mismo que 1© represente, desigréándela 
para ese efecto en el escrito de presenta
ción, de cuyos dos ejemplares, imo de 
ellos, con el recibí y el sello de la Sacre 
taría  de gobierno, se devolverá á la p e r
sona que los presente, quedando unido 
el otro ejemplar al expediente.

3.  ̂ En las alegacioneH escritas d irig i- , 
das al Tribunai por los candidatos, ex
pondrán éstos con claridad y coBessión, 
en párrafos numerados y separados, los 
hechos determinantes de las protestas 
formuladas en ©1 acto del escrutinio ge
neral ante la  Junta provincial del Censo, 
que aparezcan consigosidas en el acta 
respadiva, con Indicación aucinta de los 
documeaíos que las jastiñ ioeo , cobc^o- 
lando en la sü altea la propue sta que In 
teresen del Tribunal en el díotameB que 
éste haya da em itir y elevar ál CoDgreso 
de los Dipupados, do las cuatro que í s* 
^bleco el artículo 53 de la le j Electoral.

A las mismas reglas se ajustarán los 
©andidatcs proclamados ai ímpugnBV Im  
prótabtas formuladas por los contrarios, 
ó las que eUos á su vez opongan á los 
derrotados, aríí como lambién se aten
drán á ellas, unos y otros, en los infor' 
mes orales.

4.° En los expedientes electorales en 
que no hubiere habido protestiíg ni re- 
Claniacíones en e? ecto del escnitloio ge
neral, cuya revisión se pida ante el T ri
bunal, de cciíformidad con io dispoí sio 
en el artículo 63 de la ley Electoral, reg i
rán  los plazos que en el mismo se seña
lan, acomodándose los candidatos que 
pidan la revisión á Iss reglas estableci
das en el nóm ero anterior en la redac
ción del escriío de querella.

5 .° Los candidiátoB que deseen ser 
oídos por el Tribunal, habrán de solici
tarlo del mismo por escrito en ©l im pro
rrogable plazo de ocho días señala do 
para la presentación de documentos, pu- 
diendo autorizar á una tercera persona 
para que informe á su nombre.

Concedida vista á uño de los candida
tos, se entenderá tam bién concedida á 
los demás sin necesidad de que éstos la 
pidan.

El tiempo de duración de ios informes 
no podrá exceder de quince m inutos por 
cada candidato. Las rectiñcaciones que
darán estrictamente limitadas á hechos 
d conceptos,

De??de ©1 día on que m  conceda la au
diencia hasta aquel en que ésta tenga lu 
gar, estarán de manifiesto los expadien- 
•tes electorales aa loe despachos de los 
SecretarloB á r oorre.^poii-
dhio, p ira  que UíL ^ : = ó tero^iras
personas que éstos designen , puedan 
oxairiiaarlos en los úím  hábiles, á las ho
ras de audiencia, de una á cinco de la 
tarde.

Los señalamientos -de vistas se aniin 
ciarán con la debida sn taladón  por m e
dio de avisos, que se fijarán en ©1 tab-ón 
de anuncios de ia portería.

6.® De conformidad con lo dispuesto 
en el ertícuio 87 de la ley Electoral, todos 
los escritos que se dirijan al Tribunal de 
actas se extenderán en papfi comün.

7.® En ia Secretaría de gobierno y en 
las d© Sala donde radiquen los expedieu 
tes electorales se faciliíKrán á Iob candi fla
tos ó á sus representantes, íbp’ante las ho
ras de audÍ0 Bcs8 , cuantas noticias, datos é 
informes deseen coBOcer y fueran de dar 
reladonados con los particulares Indica-, 
dos, así corno también ejemplax'es im pre
sos de estas regí as.

Lo que se baca público, por arsiierdo 
del Tribunal, para conocimiento de ios 
candidatos.

Madrid, 9 de Febrero de 1918.=Ef Se- 
croiario de gobierno del Tribunal, San
tiago del Valle.

tVliNiS ¡ t ' i C'£ MARÍN A

$iree6ión Creneral de ̂ aTesracló» 
y Peses Mailtinia.

Sección  de Mitírogratía.
AVISO A LOS NAVEGAJSfTmS 

e ú -í- marcaciones. In
cluso tocias las relativas á luces, son ver- 
daáeras y (>stán dadas desde la mar, de 
O® á 360®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de lás manecillas' de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwicb y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 2. - A viso e s p e c ia l . - - - d e  Pa

na má,—Zonas defensivas,—Erraía.—Mi
nisterio de Estado. Madrid, 26 de D i
ciembre de 1917.
Número 19.—Én el Aviso número 350 

de 1917, do a de dice Norte, antes del nom
bre «La Roca San José», debe decir Sur. 
El párrafo en que exista el error que.ia 
redactado como sigue: «Entrada del Pa- 
cífldo. Límite Exterior, Línea uniendo la 
Isla Venado con el extremo Norte de la 
Isla Taboguilla; desde ailí al 53° en una 
extensión de 5 millas; desde allí á 321° á 
uii punto situado á los 53° y 2 millas al 
Sur de la roca San José; desde allí á Ba* 
liza Tres Hermanos; desde allí á Punta 
Mala.

Avisó número 350 de 1917.
A v is o s  d e  g e n e r a l id a d .— .^«p a í ía .  

Número 80,—So ha publicado el De-

rrotero del Mediterráneo, corregido h as-.
tíi 1 íJo E.iku:o de 1918.

 ̂ reLuwf olas que en los A visos 
su-cc-icos Be á punios
mi 'I o.jiuprandidos, se enienderá'se reño- 
ren á la edición de 1:918,

S úffi.erq^iU--B0  ha publicado el Cua
derno de Faros, corregido hasta el 1.° de 
Enero de 1918.

Todas k s  referencias que en, los Avisos 
Buomrvoñ Be hagaiq relativas á puntos en 
él oom.prfdididoB5 Be entenderá se refie
ren á ia ©dició.o do ¿918.
OoÉÁNO AT.i.ÁNTíCO ii)EL Este.— Franeia, 

Proxiwiiiia-tes de Qu i:anL— Torre baíi&a, 
A vis aux Navígateurs número 323/1.751. 
París, 1917.
Número 22.—Ha sido destruida por el 

m ar la torre baliza Men Corn, negra con 
m ira cilíodrica.
C a n a l de l a  M ancha.—Fradcía.— Pro- 

ximidades de Dieppe—Boija.—A vis aux 
Navigateurs núm ero 322/1.750. París, 
1917.
Número 2 3 —La boya con silbato que 

señHlaba las rocas de AiPy y que desapa
reció, ha sido reemplazada.

Aviso número 615 de 1917.
M ar ■ DEL N o r te . — H olanda  — M migai 

Boya luminosa.—Avis tíox Navigateurs 
número 317/1.717. París, 1917.
Número Se ha fondeado provisio

nal en ©i M adgat una boya rejrt con 1 luz 
hhMica de 1 ocultación ea ia 10 Segunclos 

■ (luz 7 segundo'^] ocultación, d^mmndvsj. - 
* Siíusción ^.proxlmads: 51» SQ’ 48” N. y 
4° S’ 12” E. de Gw. (10° 15’ 32” E, de SF.)
M ar Negro. — Kherson, — Sondas, — A vis 

: aux Navigateurs número 322/L744. Pa-
I rís, 1917.

Número 25.—En la boca de Rvatch 
(Brazo do Rvatch). á 29 kilómetros 
ai Sur de la ciudad de Kh^^rsou, la pro
fundidad es de 6,1 metros á todo el largo 
del canal, que es de 108 metros. Los bu
ques cuyo calado es de 5,5 metros pue
den actualmente d irig irle  á Kherson.
OoÉ Mi o Iií moo — Su ma ira. - - Proximida

des de. Fadang,—Bnpa -Avis aux Naví 
gateurs número 314/1,696, París, 1917,
Número s  —Se ha suprlniido la boya

cÓDÍca negra con la bola del arrecife Sy 
gate,
Telok Beiong,—' Boyas ¡uminosa^,— A.vis 

aux N.avigateurs número 318/1.725. Pa
rís, 1917.
Nú:riierp —Se han fondeado 3 boyas 

lumicosas, euya:5 caracíerísticas no son 
eonociííaB, en la entrada de bahía Esto 
de la bahía Telok Betong. L^s luceB no 
se encenderán más que cuando se espere 
algún barco.
Bahía de Pedada. — Arrecife, — Avis aux 

Navigateurs núm ero 322/ .747. París, 
1917.
Número S8.—Un poco al Oeste de ía 

boya de Pedada existe un arrecife peli- 
g^oso, cuyos extremos son agujas, y que 
se reconoce fácilmente por ia coloración 
del agua.
Océano ÁTLÁNTíOo DEL Oesib.—

Unidos,— Puerto de S a ‘em —Lm,—Aví$ 
aux Navigateurs número 314/1.693, Pa
rís, 1917.
Número 2 9 .—Se ha mollificado el ca- 

i rácíer de la luz del malecón de Derby,
I en el puerto de Salem, apareciendo ac- 
! tualmente con un relámpago rq/o cada 8 
í segundos (relámpago, 0,3 segundoa\ ocáib 

segundos)*
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Bhinnecock —-Naufragio,—K \m  aiix Navi'* 
gateurs número 3l6/t7.07. París, 1917. 
Número 3 0 —De ios restos de un bu 

que que se encuentra á 15 millas y 208^ 
del faro Shinnecock, emerge un palo 1,5 
metros, constituyendo un peligro para la 
navegación.
Bahía Delaware.—Naufragio,-^A.YÍS aux 

Navigateurs número 816/1.708. París, 
1917.
Número 31.—A unos 100 metros al SE. 

de unos restos que se cree son del vapor 
New Orieansy perdido al Ng. del faro de 
la isla Fenwick, se ha fondeado una boya, 
luminosa con campana y  pintada á fajas 
horizontales rojm  y negra»; muestra 1 luz 
blanca con 1 ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos).
Banco Cow and Calf.—Boga luminosa,— 

Avis auxN tvigateurs número 818/1.721. 
París, 1917.
Número S2 —8e ha modiOoado .el ca

rácter de la luz de la boya luminosa Cow 
and Oalf 10 A en el Long Island Bound; 
la luz aparece actualmefiíe con 1 destello 
rojo cada 11 segundos (destello, 3,5 según- 
dos; ocultación, 7,5 segundos),
Eio Savannah,—Luces,—Avis aux Naviga- 

teurs número S18/1.722. París, 1917. 
Número 3 3 .~ S e  han introducido las 

sigulaníes modiñcaciones en el alum bra
do del rio Savannah.

Ekfilaoión D'Oystsr B sds - Se han 
suprim ido las luces de la euñiadóñ de 
Oyster Beás.

E n fílao íó n  de Tyrí^íe K n o ll  C ot.—Se 
ha inaíaiado-im nuevo fá̂ ro anterior bUm’ 
co coa estructura en esqueleto á 83 .̂ del 
antiguo faro anterior. Esta, con ima altura 
de 12 metros, constituye el faro posterior. 

El antiguo faro posíerior m il  apagado. 
Boya LUMINOSA de l a  Cgü. cke — 

Reerdtplazando Ja boya negra 3 A se ha 
fondeado una boya negra cilíridríca coa 
superestructura de esqueleto 3 A lumino 
sa, mostrando 1 luz con 1 relámpago 
hlatco cada 5 segundos (relámpago, 0,5 
segundos; ocultación, 4,5 segundos),
Long Island Sounik^Boyan himínosas..— 

Avis auxNavigateura número 321/i.737. 
París, 1917.
Número 3^.--Se ha suprimido la boya 

luminosa del arrecife Six Mí le y la del 
Banco Long Island Sound.
Punia Horion,—B )ya luminosa —Avis aux 

Navigateurs número 321/L738. París, 
1917.
Número 35.~-S8 ha suprimido la boya 

lum inosa fondeada al Norte de la punta 
Horton.
Siraiford Shoal (M iddle Oround).-^Boya 

lum inosa.—ÁYÍa aux Navigateurs nú 
mero 321/1.739. París, 1917.
Número 36 .—Se ha suprimido la boya 

lum inosa fondeada en la paría Sur del^r 
bandb Stratford.
Punta Eaton,—Boya luminosa,—Avis aux 

N avigateurs núm ero 821/1.740. París,
1917.
Número 3 7 .—Se ha suprim ido la boya 

lum inosa fondeada al Norte de la punta 
Eaton. .
B rasil—Sao Jao da B arra ,^Lue ,—Notíce 

to Marinera núm ero 1.263. Londres,
1917.
Número 3 8 .—Se ha modifíoado el ca

rácter d a la  luz de Sao Joao da Barra; la 
luz aparece actualmente con 1 relámpago 
blanco cada 3 segundos (relámpago, 0,3 90- 
IfundoSf ocultación, 8,7 segundos).

'G o lfo  d e M.ÉJiOO,— Ouha> —Habana.-Se- : 
ñaies.—Avis aux Navigativars núme- 

: ro 322/1.746. París, 1917^
Número 39 .—Los buques que pasen á ; 

l a  vista del puerto de la Habana deberán  ̂
contestar á ías señales dei semáforo del |
Morro para conocer su identidad. Ii
Mar  d e las A n t i l la s .—Isla N a v a s — I 

Lus,—Avis aux Navigateurs núm ero j 
314/1.695. París, 1917. |

Número 4 0 .—Se ha encendido una luz f 
en el vértice de una torre cilindrica de ; 
cemento instalada en la isla Navasza con I 
una altura de í 18 metros; la luz es da 1 | 
grupo da 2 relámpagos blancos cada 30 | 
segundos (relámpago, 0,7 segundo^ oc-iiita- f, 
ción, 6,8 segundos; relámpago, 0,7 segim- j 
dos; ooulíación, 21,8 segundos), Alcanaa, I 
27 millas. |

Situación aproximado: 18  ̂ 24’ N. y 75® \ 
V W. de Gw. (68® 48’ 40” W. de SF.) j
Panamá, — Bahía Limón. — Naufragio.— | 

Avis aux Navigateurs núm. 316/1.711.  ̂
París, lpi7. • I
Númeró 41 .—Se han retirado ios res- | 

tos del remolcador Reliance^ perdido al 5 
NE. de la extremidad del rompeolas Oes- I 
te, habiéndose retirado la boya que la I 
marcaba. j

Aviso número 157 do 1917. I
Nicaragua, —■ Punta Gordo, — Noticias,-^ J 

Avis aux Navigateurs número 316/1.710. f 
París, 1917. f
Número 42 .—A unas 8 ó 9 millas ai ! 

Norte del faro da la puiita Gordo se ha \ 
instalado una torre en esqueleto, cayo | 
objeto es facilitar los trabajos h idrográ- i  
fleos. I
Grupo 3 ,—A viso  e s p e c i a l — di? hlo- 

QMco.—Estado Mayor Central. Ministe
rio de Marina. Madrid, 14 de Enero de
1918.
Número 4 3 .—A partir del l i  de Enw o 

de 1918, ia zona declarada prohibida por 
Aieíriania el 31 de Enero de 191 ?, se ex- 
íendeST''! los parajes alrededor da los 
puntos do apoyo enemigos situados so
bre 0 I Este de Cabo Verde y alrededor de 
los puntos de apoyo de Dakar con el lito 
ral vecino que se declara límite.

Esta nueva zona prohibida parle del 
faro de Cabo Palmas, y pasa por ei punto 
10® N. y 29® 30’ W de Gw. hasta los pun
tos 17® N. 29® 30’ W. de Gw. y 20® 30’ N. y 
25'' 30’ W. de Gw.

A partir de este punto, los lím ites s i
guen hacia el Este Jos 20® SO’ N. hasta ei 
punto de intersección do este paralelo 
con la costa de Afriee Occidental.

A partir de la misma fecha, ia zona 
prohibida alrededor *de las Azores se ex
tenderá hacia al Este hasta más allá de la 
isla  Madera, la cual también sirve de apo
yo á los enemigos.

E l límite de esta nueva zona prohibida 
partirá  desde el punto 44® N. 27® 45’ W. 
de Gw.; pasará por 44® N  34® W. de Gw.; 
pasará por 42® 30’ N 37® W. da Gw ; pa
sará por 87® N. 31® W. de Gw.; pasará por 
30® N. 26® W. de Gw.; pasará por 30® N. 
17® W. de Gw.; pasará por 34® N. 12® W. 
de Gw.; pasará por 36® 45’ N. 12® W. de 
Gw., para volver al punto de partida.

Los buques neutrales que en el m e
mento de ia publicación de esta declara
ción se encuentren en los puertos de la 
nueva zona prohibida mencionada po
drán salir de la zona sin que las m edi
das m ilitares ordenadas sean em leadas 
contra ellos, siempre que dejen el puerto 
antes del 18 de Enero de 1918, y si toman 
el camino más corto para entrar en los ; 
pacajes libres, ^

Han sido dadas L̂ b órdonofi D.eoesarías 
para v.:Q em pluir colrra los buques neu
trales, íhVitm de r.a ca/ a-río de tiempo 
bien suñiíitiote, Ils  m^^'üidas militares es
tablecidas para la zona prohibida; si d i
chos buques entranni por descuido en la 
nueva zona prohibida sin téner conoci- 
miento de la extensión, ó sin que hayan 
podido tenor conocimiento de ella.

Se recomienda inaistentemente el que 
se prevenga fi la navegación neutral y se 
i0  obligue á tomar otra derrota.'
O-kaNO A t lá n t ic o  b e l  E nm .— España. 

Nmfmg¿ú.--TeU^gmmíX de la Coman-' 
dancta do Marina. Cádiz, 15 do Enero 

. de 1918.
Número 44.-^Eri los 36® 43’ N. y 7® 17’ 

W. de Gw. (l® 5’ W, de SP.) se ha visto 
un palo perteneciente á la arboladura de 
un buque entre dos aguas, y cuyo palo 
emerge, aproximadamente, 2 metros, 
con?>títoyendo un peligro para la nave
gación.
Grupo 4.—O céan o A t lá n t ic o  d e l  E ste . 

E spaña.—Gijó n,—Lu&.—TeI egrama de 
la Comandancia do Marina. Gijón, 12 
do Enero de 1918.
Número 45.—Ha quedado nuevamente 

colocada la boya de luz verde del extre
mo dei dique Norte dei puerto del Muse! 
que había desaparecido á causa de loa

' t0:mpor>d.0S.
Aviso núm eros*3 de 1917.
Caí ta oúmero 177 A y Piano 13 A de la 

sección II,
Cuederno de Fases nfaiLTo 48, 
Derrotero número 1, página 176. 

liia de Af'om,-~Boya.—ñQrv¡QÍo Central 
de Puertos y Faros. Madiid, 15 de Ene
ro de 1918.
Número 4 0 ,—Ha desaparecido de su 

emplazamiento i a boya núsnero 5 que 
marca el bajo Moscardiño, en ia ría  de 
Arosa.

Aviso número 515 de í 917.
Cartas números 120 A, 124 y 923 de la 

sección II.
Derrotero número 2, página 436.
Ei Director general, Augusto Durán.

■ i iI S T E R lO DE HACiEPIDA
l > i r e c c i é M  I w e i ie r a l  

á e  lo  ú.€l £!stada«
Visto el expediente incoado por el Al

calde de Barajas de Meiio, quien, en con
cepto de Presidente del Jurado de ia Me
moria benéfica instituida en diíiha villa 
por D. Ferm ín Caballero, solicitó se la 
declarase exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que por no haber acompa
ñado á la instancia ninguno de los docu
m entos determinados en el párrafo ú lti
mo del artículo 193 dei Heglamento de 20 
de Abril de 1911, la Abogacía del Estado 
de Cuenca le requii ió á fin de que loa 
aportase, en cumplimiento de lo ordena
do por esta Dirección General, presen
tando como consecuencia de dicho re 
querimiento tan sólo una ceitlflcacién, 
debidamente cotejada, en la que se tran s
cribe copia del traslado de la Real orden 
de c asifloaciÓE de la mencionada funda
ción;

Resultando que este Centro directivo 
acordó que de nuevo se requiriese ai in 
teresado para- que presentara copia del 
documento fundadonal de Ja referida 
Memoria, y que se le previniese que do 
no aportarla d tro del plazo que al 
efecto se le fijara por la Abogacía del Es- 

4e QwHnoa, SB desestimarííi su



526 j 8 Febrero 1918 daceta §e KaSriá.»» KSai. 4f
" fu neot'sark,

ki. ' lipiria la  c o -
 ̂ Ación q̂ 30

r . " «c 2Clo reqae” 
„:j '■......' Attiii- iiitiiiiü, y

cien por fidla i' 
habiendo
TVtíñir.yBdieíde  c e  t 
acrf‘.dit:a haber ;:  ̂ ' 
rireiéíito t o n  í e t ú n  
consignando qeo á pe^sr de) tiempo 
trauiBourrido no iií̂  pr-eeentedo el Fedici- 
tíMite doenmeeta íep-ee:

Oonaideraoao qee.ím  el iaeneioiiado 
preeoído lí̂ -̂  eo dlrpí-or’ quo
per:^ cíOseeib-r r̂iKí=e..i,h'ieee3 vio oc-
nehoeiíéla p:ra<edie  ̂ de) imoiu-e»
to sobre loa blenv^e de persones jerí^
dicaB etí i^rrcíso aé;.mp::,;ñ.:-ü á la liistoii- 
cia BO-iieitándoia ié-S' dceoiíivotos que 
jnsüñqw ri la Indole de Ja institooióií, 
BUB COBBlitilciOKCSj Est^tUtOB 6 Rf'glHBietl 
tí;« y r-i lrrsh a ‘íí cf: P;: li^nl crdco oecfñ" 
Biñcaciójp derorernios que también BO 
les exige para concederles ese boneñcio, 
así coreo lr¿ debida juBÜfloacióa acredi
tando (d destino 6 aplicación do loa bie
nes para les que ía exención se pida, por 
ia Lí\? de 24 de Diciembre de 1912, v igen
te en 'la actualidad ei\ la  materia, en el 
párrafo segundo del nam ero S.® de su 
artícLÜo I.®:
- Oonsideramdo que la falta de log docu' 
nientos n 0 oeossb:?s, con arreglo á lo esta- 
blecidoenlaB  cd;.íMlas diaposiciooes, es 
causa bastaroH oor si sola para denegar 
la exenció'í; S'-'g'ín ja  se ha declarado 
en diversoB c;ísV‘S, ruiro otros ]oB_que io 
fueron, por R‘ ahts órleoes de 2 2  de Junio 
y 13 de Ágo.>lo de 1912, 15 da Marzo y 22 
de Noviembre de 1913:

Oonsiderarído que en el presente casg, 
según quedá expuesto y aparece acredi^ 
tado en el expedioote, á pesar de los re
querimientos hocbos ai interesado, tan 
BÓio ha aportado la menciónadá-copia del 
traslado de ia Reai c r ien  de clasifica
ción, faltando, por tardo, y dado que exis
ten ios Estatutos, ConsíJíaciones ó Ke-

gIaineiát- 0 8  para el íuiiolodamfoi'ito de la 
Memoria de que es trata> el doeumento 
que jastiñqiie su índole ó los que como 
precisa la vígeiUe ley  en la maberia en 
el precepto aliielido, determino e! de&tino 
ó apla3a’ddn de los bitiiés para los que la 
exeadOlí ge pide:

Omsideraodo qoo da lo aetoado so dO' 
duce constituyo' e^a justifiosción' en si 
ún .̂o íítiudi la dol te^^tamento
ornrgado por rh Ferm ín OB-ballarc, por 
}ñ qne lürt.dujo lu rehoáda Memoria, y 
ai no liafoorey apoFru u "  ̂ d m ^i 
déBcoiiOco cuáles sean sae térmÍBOs, y en 
Eu coiiB0 óuoncio, no puede'saberse si ios 
bienes á ella aaignsíkm por el testador 
están ó liO exentos ácl impuesto; y

FoiiSiderando quo Bien o o bu y cíente 
motivo, con arreglo á 1 adoctrina ex.p y es
ta, Ja falta de esa jusíltiosción, y están
dole atribuida competencia á-este Centro 
diraeiivo para resolver en el experlieste, 
con.fo.rme á la Real orden de.2 1 . de Octu
bre de 1918,

La Dirección .General de lo  ConteDcio- 
so ha acordado denegar la exeitdón bo 
licitada del I'o..\puesto Bobre I.ob bienes de 
las personas Jurídicas m  favor de .la Me
moria instituida por D. Ferm ín Caballe
ro en Barajas de Meio . provincia de 
Cuenca, por falta do la jusiiflcaciéii ne
cesaria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de í918.==Ei Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca

Visto el expediente ipcoado por don 
Ju lián  Olivé, domiciiiadó en Barcelona, 
en el Pasaje Mulef, iiúmr'ro 20, quien 
como Presidente de ía Sección de soco
rros mutuos de ia Sociedad La G rádense 
solicita se la declare exenta del impuesto

sobra los bienes de las personas ju r í
dicas: .

KesuItaiidG qiie á la instancia  se In ilisa  
unidos loB slgu ibutes docum entos:

1 .̂  Ü.0 ^¡em ynv  ic? Rf-glamentó de 
dicha Seooióír debidamente cotejado, en 
6-1 que apa race t í " o ór,íco objeto el 
socorro de sus ssociadcs en los
cacoc quo sa (letcrmlnaii por medio de 
iníbsidh>sá)í:te.?ndoB rpadiante cuotas de 
BBFcdpciÓB; y  

2 F "Dos certiñcaefories, de las cuales 
'i 'ua  acrediia Ja persoBaHdaJ. de! solici
tante y la otra el earlci^r obrero de la 
He« ltdñúi

Considerando que m  razón á ser el ex
presado objeto el que exclusivamente 
persigue ia referida Beccfén constituye 
% na. verdadera, cooperativa de socorros 
iBiUao», á Jas cjue concede exención del 
citado impuesto, por sus bienes muebles 
y el ediñoio social la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
eo ia materia, en ei apartado G de su a r
tículo 1.°; y 

Consider ando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para re 
solver en el expediente, conforme A la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección Gerieral de lo Contencio- 
go ha acordado declarar exoíiía del im 
puesto de los bienes de las personasjit- 
rídicas, con respecto á ios de naturaleza 
mueble y al edificio social, si fuere de su 
propiedad, á la Sección de socorros m u
tuos de la Sociedad establecida en Bar
celona con el nombre de La Grádense.

Dios guarde á V. S- muchos años, Ma
drid, 5 de Pfbrero de Í918.=E1 Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N

m m m m .ié N  b e  ¥  t e i ^ é ^ b a f o s

R e la c ió n  de los pliegos de valores declarados y objetos asegurados sobrantes y  cumplidos que dehen ser ahiertos 
é inutilizados transcurridos tres meses de ammciados en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines Oficiales.

Ki1 Gcro 
de 

orden.

Náraero
de

origeri-

1 8 747
2 1.705
3 413
4 2.577
5 214
6 564
7 565
8 15
9 7.760

10 4 869
11 820
12 2 024
13 791
14 357
15 10
16 9.103
17 7.187
18 29
19 663
20 46
21 9.965

F E C H A
DE LA IMPOSICIÓN

25 Marzo 9 1 6 . . . . . . . .
18 Abril 9Í6
ile g ib le ,..  ............
Idem  . . . . . . , . . .
Idem  ....................... .
17 Julio 9iG . . .  . . . .
Idem    c. . . . .  ..
I le g ib le .....................

5 Septiembre 916..
5 Octubre 9iG . . . . .

13 íd em ... . . . . . . . . . .
10 Junio 916  ..........
26 Noviembre 916 ... 
IC Enero 917..............
8 ídem ............

Ilegible.
Idem   ..............
8 Enero 917. .........

28 Noviembre 916. o.
29 Marzo 916......... ...
31 Agosto 9 1 5 . . . . . . .

IríICIALES PROCEDENCIA

J. V.' Barcelona........... .
I. M. ■ Madrid. ..

Oficial. Barcelona., e . . . 0  *
R. A. Idem .....................
M. M. Santander. . . . . . .
P. 0 . M a d r id . . . . ..........
P. 0 . Id e m .....................
M. V. Fuen térra bí a ----
F. M. M adrid ............. .
M. V. V alladolid .. . .
M. P.
V. O.

Ribas (Gerona). . .  
M adrid.........

P. P. Zaragoza............
V. 0 . Madrid . . . . .  ..
M. G. C istierna............
D. R. 
J. S.

Ilegible.................
M a d r id . . . ._____

S. T. ' Id em ............ .....
D. F. Irú n . ......................
E .P . B a rc e lo n a .,.. . . . ,
Sin. Id e m , _

D E S T IN O

M adrid................
París, ,
Tudelle.................
S. Postal, 131.- i . .
A lger....................
S. Postal, 10____
S. Postal, 153.......
Athenes.............. .
V alencia ..............
M adrid .
S María Mosteiro
Barcelona  ..........
Idem .  . . .
Sevilla .
M adrid . .............
Rosario Santa Fe,
I ta lia .. . . . . . :
G erona.................
Na^ms de O ro . . . .
C haren te .............
S. Postal, 6 0 . . . . . .

DESTINATARIO

Eusebio Y arza ,. . . . .
Andrés Lacón.... . . . .
Bonagurio Vincense.
J. C hvalier    .
F ierre Scelles .
Leopol M adoux. . , . .
Luden M atliis ........
Georges D iam ende.. 
Elisa G arcía . . . . . . . .
Juan López Alonso..
Ant.^ Ferreiro  ........
Rosita M ortü ... . . . . .
P ilar Blanco. . . . . . . .
Dolores Ojeda . . . . . .
Eusebio A ibedá.. . . .
Enrique Botijara . . .  
Saivatore Soiciui?a..
Nicasio Sisea.  ........
Segunda G il   .
Heuri E ib e il.. . . . . . .
Louis Flantier. ..

CANTIDAD

50 pesetas. 
1 2 0  francos. 

1 0  ídem,
1 0  ídem. 

1 0 0  ídem,
1 0  ídem. 
2 0  ídem,
50 ídem. 

ICO pesetas, 
150 ídem.
50 ídeíit, 

150 ídem,
1 0  ídem.
25 ídem.
15
50

100
5.0G0 pesetas. 

6  ídem.
5

20

Lo que se hace público á los ai s del artículo 170 dri vigen e Reglamento para el róglmcD y servicio d© este Ramo, 
16 de Febrero de i9i8,=^|íi Director ipicneral? Eiv cna,
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ilMISTEñlO DE iNSTRUCCiOí^ PÜBLltó
Y m i m  m m

: Se halla -t-. - n " r a »Icsf'fífi '̂ ' ’ " ^  Facultad de F i’
 ̂ '" j  jueivm do la Universidad de Va-
«eüota.5 la Cáiedra de Historia Umversal, 
Qxie ha de proveerse por concüm> previo 
de trasiadOj cotifurniti á. !=>' dispuesto- en 
ei Eeai decreto de 30 de Abiii de 1915 y 
Be'^i orden de esta feclia.

Sólo pueders optar á ia traslaoióo los 
CaÍ€ídrático3 numerarios de Universidad 
que ea propiadad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á ia vacante 
ó de indudable analogía, por tratarse de 
la misma m ateria docenta.

Los aspirantes elevarán sus soliclhi» 
des, acompañadas de ia hoja de serví* 
cios,A este 'MinióteJ.OJ por eoiuiucto y 
eon informe dei Jefe del Establecimiento 
donde ^sirven, preolsamerde dentro dei 
plci/x» im prorrogadie de veinte días, á 
contar desde la pubiicaoioii de eato ar»ún
elo en la Gaceta ds'Madrid,

Este anuncio se piiblici^rá en loa Bole
tines Oficiaíen de las- .pro vi helas y por me* 
dio , de edictos 6 X1' todos los Estabieai' 
mientes públicos do enseñanza de la na- 
clóp;,lo cual se advierte para qn© las Au* 
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde iuogo sin más aviso 
que ei presente.

Madrid, 31 de Enero de 1918.=E1 Sub-» 
cretario, José Martínez Ruiz/

^Pam las necesidades del ser*
Yic. pOr Real orden de 14 del corriento 
mes, y ccri arreglo al arUculo 5.  ̂ de la 

f jLiéy de 4 'de Jualo  de 1908. dh eido noin* 
brado-D. Adolfo Méo liri > üóoivz, á p ro
puesta del Ministerio de le. Gaerrs, Aspi
rante segando do la Sccret:^Tf« de este 

' MlnÍRterio, Olíelál qni-oto üe Aviministra^ 
éión civil, coa ei StiolJo anual do i.oíO 
pesetiS,

Lo que se pr»bby*a au G aceta de M.a 
DEiD m  cü'mpüí'ídenlo de lo disivuesto e?i 
el artículo-46 dei Hegiamanto de de 
Mayo i8 1915, en el 68 Je la ley Électoial 
vigente, y á los ofectos del IB  de ia lieal 
orden da 23 de Septieinbre de 189L 

Madrid, 15 de Febrero de 1918.—El Siib’ 
secretario, José Martínez Buiz,

limOi Sr.: Vista la instancia B. Luis 
Martínez Soler, reclamando contra la in- 
elusión de D. Florentino Gasto Guisasola 
en la lista de opositores admitidos para 

■ proveer en -turno de AuxiMares ia Gáie- 
dra de Latín del Instituto de Hoesoa,
• Estñ Sübsecreíarís ha acorrlado acoe» 

der. á lo 'Boliciiado por el Sr, MaTtl;ae:5 So  ̂
ier, env ista  de.que el €iert1fic?j,clo que pr©: 
senta B, Florentino Gasto Guisasola,, drido 
porda Jun ta  da ampliación da ©-tn^foíi, 
para justificar su derecho t  opositar en
tre Auxiliares,, no reúnes las condicionea 
exigidas en ei pxárra.fo tercero del artlcu- 
,Iâ  ISidel’Eeai decreto d e ,30 do Abril de 
1915; y que se rem ltan .á Y. I. ios expe
dientes . ,d©, todos .los. opositores para que 
pueda .dar .comienzo .á los .ej0 rcíeio.s.

Lo que cpumnico á Y. L para bu co* 
nocimienío y .efectos procedent-es, .con in* 
élusién de la lista da opositores, de coii- 
fprinidad con lo dispuesto en ©l artícu
lo 12 del Reglamento de oposiciones de 8 
dé AbrU dq l91p. pips.goarde á Y. I. m u
chos años. Mádrid, 14 de Febrero de 1918. 
El Subsecretario, Martínez R uk.
Sr, B. Eloy Bailón, Presidente del Tribu-^ 

nal de oposiciones á la Cátedra de La
tín  del Instituto de Burgos y su agre
gada del de Huesca.

Para  atender á las necesidades del ser
vicio, por Real orden de 14 del corriente 
mea, ña sido ascendido D. Florencio Sauz 
Hernando, en turno de antigüedad, con 
arreglo al artículo 5.° de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, á Oficial de la Secretaría 
del Instituto general y técnico de Zamo
ra, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento d© lo dispuesto en 
el articulo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915 y en el 68 de la ley Electo
ral vigente.

Madrid, 15 de Febrero de l918.=Ei Sub
secretario, José Martínez Ruíz.

A propuesta del ÁyuiítiimfeDto y Jan* 
ta local de Príoiera easc ñiieza de Vizcaí 
nos"de la Sierra, provi'ócb a h  ;
teniendo .en cuenta .lo ^
tícuio vl5 del Koa,l dee-reto  ̂  ̂  ̂ A s*
to de U ii ,  y la iirgevicia de q eí- r-
vida por un Maestro la Esoueín de aque
lla localidad, en la que no S8 ha preBen^

. tado el suBtituto del Maestro titular p ro
puesto por éste.

I Esta Dirección General ha acordado in- 
' teresar de ese Rectorado proceda á nom- 
I b rar Maestro susíituto del). Ifaroiso AiO“ 
J guiz^ durante el tiempo eo que éste, como 
 ̂ alumno . d e l a . d e  Estudios Supe- 
’ riores. del Magisterio, ha de permanecer 
■ en esta, porte, á O. Luis Alonso Ortega, 
Maestro elemental, quien percibirá du
rante el tiempo qne doren bub B^rvieloB 
de sustituto, ia mit^d dei gualdo j  los 
emolumentos correspoiidientes ni susti
tuido.

Lo que comunico á Y. S. para so 
clmieriío y demás ofeaíos. Dios guisrde á 
Y. S; muchos búqb. Mlscirid, 9 do Febre^ 
ro de 19i8.r"Ei Lircaior generaL Hi?-as 
Mataos.
Señor Rector de la Uivlversidad de Ya- 

lladolid.

ro do 1918.—El Director general, Ilivas 
Mateos.
Señores Directores do E:-rcuoIas Ñor-

mDirB da y 'M

Vacante ec la Ea niela Vormai do Maos-
traB de Grauada-ía p;á^-á •o- Av^Uínv da
la do L‘.-‘tr8H, di,ri,a<J.ri c n la grá--

: tiñcáción anual iLí IJŶ O peBr4&8,
;■ Etíia ifirocoióii Generai, d<? o- nformi»
. dad con io provriddu o o. el ariícu<ü 45 
: dei Bes! decreto de 8(3 do Agosto de 1914* 

ha acordado: ' 
lA Anunciar su provisión en el turno 

de concurso de tresla io  entre Auxiliares 
propietií.rias de la misma Sección de Le-

2.® El orden de preferencia para la 
raBoIución de este concurso, será el de
terminado por la  mayor tleJad que 
en ei cargo lleven Im  asplrant-rs, a'-Te'li
tad a por'siis respectivas hojas de srtvi- 
dos y máritoSj y

3.  ̂ Los-eomiurrentes habrán do pré ' 
sentar bus instancias, aeompauadas de 
SiiB respecti¥fí3 hofaí? e©rvicios y ?né'

' ritos, en este Mfoisterio, dentro dcl plazo 
línprorr^’-gBble he ve Iota á contar
desde ia publioacióA de orden en )&
G a c e t a , 'debiendo elevar dichos docu- 
me.r5toB por conducto d a ia  Dirección dei 
Centro dond© sirven.

Lo que oarnunico á Ya B. p&ra su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á. 
Y, S. niucho.B afíoic Madrid, 15 de Febre
ro de 1918.—E.1 Director geiiaral, .Eivay' 
Mateos, .
Bañor Eoator de la IJnivarsidad de Gra

nada.

En- contestación á l.m con saltas que se 
lian_ hecho acerca d.e .la. forma de dar 
ciimplimiento á la Grd8.n de 16 de Enero- 
último, abriendo u n a . inforBiacién sobre' 
cuestiones .relacionadaspon las Escuelas 
Normales.

Esta B irecdón General ha acordado:
1.® Que., i©, i oferto á con ti nu ación el 

punto primero del Güestionario que por 
error de copia aparece equivocado ©n su 
inserción en la  G a c e t a  dei 18 d e  ios 
mismos:

«1.  ̂ Necesidad de la Escuela de qu© 
se trata, tanto en relación con el número 
d© alumnos matrieulados, oficiales j  li
bres durante los últimos cinco años, 
como en relación con el número d© E s
cuelas de la provincia.
.- F in '■-que, .Gump.le la- Eacuela Normal, 

tanto como Seminario profesional, cuan
to en su aspecto cultural de propagación 
de ia enseñanza.»

2.® Que si algún Profesor de los que 
componen las Juntas inform adoras no 
estuviese conforme con el dictamen do 
la mayoría acerca de oiiaiquier punto del 
Cuestionario, puede form ular voto p a r
ticular que .deberá unirse á aquél para 
su remisión á este Centro directivo.

Lo que participo á Y. S. paia  su cono
cimiento y demás efectos. Bios guarne i  
Y. S. muchoa años. Madridi 14 de Febro-

Esta Birección General, de coníormi^ 
dad con lo dispuesto on P ’sl ordoa de 
24 de Abril de 1917, y o>j Lx m-
tere-sada, ha acorda vs ^6 z K r lu ’̂xce
den oía quo ció m  c.c ' o \axi  * -»r de 
Laborea y Economía domóBtfea de )a Es
cuela .Norm.ñl 'de Maestras da León ha 
solicitado íK^ María Luisa González Saa- 
vedra, ©xcodooeia qee, á señor délos tér
minos de ia referida Reai orden, procede 
•se coúceda sin derecho á babor alguno y 
con oí do rolntagrars®, mediante concur
so, en el Profesorado Auxiliar de Labo
res de Esc-uelas -Norma.l0 s.

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 19i8.=EI Director general, Rivas 
Mateos,
S e ñ o r  Rector de la Universidad d® 
' Gviedo.

Yacaat© la plaza de Auxiliar de Labo
res y Economía doméstica d© ia Escuela 
Normal de Maestras do León, dotadacon 
la gratificación de 1.000 pesetag, por ha
berle sido concedida ia excedencia á p@- 
tición propia á la titular que ia desem
peñaba por orden de esta fecha,

Esta Direedón General, de conform i
dad coa lo prevonido ou ei artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha acordado:

1.® Anunciar su providóa en ©i turno 
de concurso de trasnido atitra Auxiliares 
propietarias do la misBia eoi6ñaní.a de 
Labores en Escuelas Normfei m.

2®. El orden de piph’r-̂ r̂.cia para la 
resolución de este neté. ei «lo.-
íorminado por la mayor que
en el cargo lievoB. las jir̂ -redi-
tada ¡Hedíante sus respriciivaf^ lioja^ de 
méritos y servicios.
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3.° Los coo curren tes habrán de pre
sentar sus instancias acompañadas de 
sus respectivas hojas de méritos y servi
cios en este Ministerio dentro del pla?a 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde ia publicación de esta orden en la 
GaíJKta DE Madrid, debiendo elevar dí- 
ehos documentos por conducto de la Di
rección del Centro donde sirven.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Febre* 
ro de 1918.==E1 Director general, Rivas 
Mateos.
S eñ or Rector de la Universidad de 

Oviedo,

En virtud de concurso de traslado, 
Esta Dirección General ha acordado 

nombrar Auxiliar de la Sección de Cien
cias de ia Escuela Normal de Maestros 
de Soria, con la gratificación anual de
1.000 pesetas, á D, Federico Zunón y 
Díaz.

Lo que comunico á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 da Febre
ro de 1918.=E1 Director general, Rivaa 
Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestro sustituto de la Es
cuela nacional de Bordella, provincia de 
Zaragoza, á O. Teófilo Martín de Pablo, 
con el sueldo anual de 500 pesetas; lo 
que 80 hace público á los efectos de la 
ley Electoral.

Lo digo V. S. para su conocimiento y 
demás efeí tos. Dios guarde á V S. mu
chos años. Madrid, 9 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Matfos.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestro sustituto de la 
Escuela nacional de Carrasca, provincia 
de Almería, á D. Francisco Jiménez Gar
cía, con el sueldo anual de 500 pesetas; lo 
que se hace público á los efectos dé la 
ley Electoral.

Lo digo á V S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guau de á V. mu- 
cfhos a os. Madrid, 13 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.

Esta Dirección General ha tenido á bien 
nombrar Maestra sustituía de la Escuela 
nacional de Briñas, provincia de Logro
ño, á D.® Clementina Martínez de la Hi
dalga y Azofre, con el sueldo anual de 
500 pesetas.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral,

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos, 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

Esta Dirección General ha tenido á bien 
nombrar Maestra sustituía de la Escuela 
nacional de las Cabañas de Castilla, pro
vincia de Falencia, á D.®' Elisa González 
Revilla, con el sueldo anual de 500 pese
tas.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos añOsS. Madrid, 15 de Febrero de
19i8.=El Director general, Rivas Mateos. 
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.

ilfá!STER!0 DE FOyENTÜ

Esta Dirección General ha tenido á bien 
nombrar Maestra sustituta de la Escuela 
nacional de Mamblas, provincia de Avi
la, á D.  ̂Ambrosia Sánchez Guerrero, con 
el sueldo anual de 500 pesetas.

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 15 do Febrero de 1918. 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

SSBTOXO Ĉ NTRAIi DE FÜEBTOS ¥  FABOa

Sección de PuertoB,
Vista la instancia que con fecha 8 de 

Noviembre último presentó D. Alfonso 
Etchats y Larrubere, como Director Ge
rente en España de la Sociedad anónima 
Franco-belga de las minas de Somorros- 
tro, domiciliada @n ParíSg soliciiando se 
modifiquen las condiciones 6. ,̂ í i ,  13 y 
15 de la Real orden de 4 de Agosto pró
ximo pasado, por la que se otorgó auto-

Caceta He Maárict. K'fiíi. 4É
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rización á dicha Sociedad para establecer 
en Requeta, jurisdicción de la anteigle
sia de Baracaldo, un depósito de mineral 

í entre los embárcaderos que posee en el 
mismo lugar, orilla izquierda de la ría 
de Bilbao, y para modificar el sistema de 
carga fiará Ü  embarque de mineral;

Vistos los informéo, regla
mentarios, . .

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
á bien disponer:

ÍP Que no procede reformar las con
diciones 6.% 13 y 15 según lo solicitado, 
pues ninguna de ellas afecta á la natura
leza, extensión y duración de los dere
chos ú obligaciones correspondientes á 
aquella Sociedad, en virtud de las condi
ciones que anteriormente le han sido 
otorgadas.

2.̂  Que se reforme la condición 10 en 
la forma siguiente:

«Se establecerá una zona de servicio, 
según lo dispuesto en el artículo 57 de la  
ley de Puertos.

Al efecto, la Junta de Obras del puerto 
estudiará la propuesta para fijar el an
cho de la zona, procurando una solución 
de concordia con ía Sociedad Franco-bel
ga y el Gobernador, con su informe y el 
deringaniero Jefe; elevará la propuesta á 
la aprobación superior.

Si el ancho que se fije á la zona no ex
cediese de seis (6) metros, no se abonará 
indemnización alguna á la  Sociedad 
Franco-belga.

Si excediese de este ancho y . la impu
siera la Administración, se instruirá un 
expediente especial con el fin de deter
minar si dentro de los derechos preexis
tentes á favor de aquella Sociedad proce
de 5 no abonar el valor del terreno que 
se ocupe fuera de la zona de los seis (6) 
metr s.»

3.® Que se remita copia del dictamen 
del Consejo de Obras Públicas al Gober
nador civil de Vizcaya pam su conoci
miento, el de la Junta de Obras del puer
to de Bilbao y el del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, á fin de 
que cumplimenten la disposición ante
rior en cuanto les competa, y para que 
traslade la resolución dictada á la Com
pañía peticionaria.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V, S. para su conocimiento y demás efec
tos, con remisión de copia del dictamen 
del citado Consejo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.° de Febrero de 
Í9i8.=^El Director general, Luis Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya.
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